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Boletín ©neta! 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTT.SCIA. OFICIAL. 

L w leyes, órdenes y anuncios que hayan <le in-
serlarseen ¡os BOLETIKESOFICIALESSVÍ han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo r o n d a d o se pa-
s a t i n á los Editores de los mencionados periódicos. 

Ktal orden de 6'de abril de 4 8 3 9 ) . 

SEPUBLÍCA TOÓOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P R E C I O S D R s u s c R i c i O K . — E n e s t a capital,llevado adomicilio. 1 0 rs.mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs . ;<1 m e s ; lid el trimentre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un ano.—Se admiten suscricioites < n Sladri-I en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5 9 . bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio di> caria a) E.litor, con inclusión del importe del tiempo del 
m o g o en sellos.—Un numero suelto ü realas 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean á instancia departe no pobre, se insertaran 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán do» 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

f RESIDENCIA DHL CONSEJO DE Ml-
H 1 8 T R 0 8 . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en ei Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

H E A L D E C R E T O . 

En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Burgos y el Juez de primera 
instancia de Briviesca, de los cuales 
resulta: 

Que en i9 de julio de 1866 Lorenzo 
Alonso, vecino de Carcedo de Bureba, 
en el partido judicial de Briviesca, pre
sentó en el Juzgado una denuncia con
tra el Alcalde, Teniente Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de Carcedo, 
que cuntenia ios estremos siguientes: 

i . ° Que el Alcalde había exigido 
mullas en metálico á varios vecinos del 
distrito y defuera de él; que cobró un 
reparto individual de un escudo 8 0 0 mi
lésimas á los vecinos de Arconada,. uno 
•de los pueblos que forman el Ayunta
miento, sin la competente autorización; 

<que á un pobre de solemnidad exigió 2 3 
celemines de trigo á preteslo de pagar 
al Cirujano y Albéitar, y que exigió 
derechos de consumos y recargos en do 
ble cantidad de la que estaba autorizada 
por los repartos, sin rendir cuentas de 
su inversión. 

2 .° Que el Teniente Alcalde habia 
también exigi lo y cobrado á los vecinos 
de Carcedo doble cantidad por el repar
to de eonsumos y recargos, negándose 
a dar recibos á los contribuyentes, sin 
ingresar el importe en Depositaría: 

Y 3.° Que el Secretario de la cor-
poracirn cometió el mismo abuso con los 
vecinos de Quiutana Urria; advirtiendo 
que todas estas exacciones se hicieron . 
al parecer, suponiendo falsame2>te la*f 
existencia de una orden del Goberna
dor de la provincia: 

Que admitida la denuncia en el Juz
gado de Briviesca, se practicaron las 
diligencias oportunas en averiguación 
<le los abusos denunciados, y pasada al i 
Promotor Gscal espuso que se estaba en i 

el caso de dirigir el procedimiento cen
tra el Alcalde, Teniente y Secretario de 
Carcedo, á cuyo fin debia ponerse en 
conocimiento del Gobernador de la pro
vincia, sin pedirle la autorización previa, 
por tratarse de la persecución de delitos 
espresamente esceptuadosdela garantía: 

Que el Juez, conformándose con el 
precedente dictamen, así lo bizo en 2 5 
de enero último; y el Gobernador en 13 
de febrero siguiente contestó quedar en
terado, pero añadiendo que en atención 
á no haberle sido posible examinar con 
detenimiento los antecedentes oportunos 
para formar juicio exacto de h natura
leza del asunto, se reservaba el derecho 
de reclamar en su dia el conocimiento 
del mismo, suscitando al efecto la com
petencia del caso si llegase á entenderlo 
procedente: 

Quedado conocimiento de la anterior 
comunicación al Promotor fiscal, fué de 
dictamen que debia desestimarse como 
inoportuna y contraria á la ley la 
reserva pretendida por el Gobernador, 
puesto que habían trascurrido los 10 
días que la Autoridad tuvo para haber 
pedido al Juzgado que ampliase su pri
mera comunicación, y no hay disposi
ción legal alguna que autorice tales re-
jervas,* mucho más, tratándose de un 
juicio criminal; por todo lo cual con
cluía pidiendo al Juzgado que se partici
pase asi al Gobernador sin suspender las' 
actuaciones: 

Que el Juez, de acuerdo con lo soli
citado por el Promotor, manifestó el 19 
de febrero al Gobernanor que continua
ba procediendo contra los funcionarios 
aludidos anteriormente, y asi trascur
rieron dos meses, ol-cabo de los cuajes ,̂ 
el Gobernador con audiencia del Coiwej 
provincial, requirió «de inhibición'' 
Juzgado, fundándose para ello en que 
juicio criminal p ..lia entrañar alguna 
cuestión previa de presupuestos ó de 
contabilidad, cuyo conocimiento incum
be á la Autoridad administrativa con 
arreglo á los artículos 107 y 108 de la 
ley de Ayuntamientos y al 8o de ta de 
2 5 de setiembre de 1 8 6 3 : 

Que el Juez, requerido en vista de lo 
espuesto nuevamente por el Promotor 
fiscal y alegado por la presentación^del 
acusador privado, dio sentencia en la 
que declaraba no acceder á lo solicitado 
por el .Gobernador, aceptando la com
petencia entablada por esle y requirién 
dolé á su vez para aue d 

la cuestión presente no se trata de oirá 
cosa que de un juicio criminal contra 
tres empleados públicos por exacciones 
ilegales, que constituye un delito que 
debia ser perseguido y castigado libre
mente por el Juzgado: 

Por último, que el Gobernador, de 
conformidad con lo informado par el 
Consejo provincial, no estimó suficientes 
las razones espuestas por el Juez, é in
sistió en la coatienda de competencia 
que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 5 4 , número 1.° del re
glamento para la ejecución de la ley 
relativa al gobierno y administración 
de las provincias, según el •.•ual los Go
bernadores no podrán suscitar contien la 
de competencia en los juicios criminales 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
I; i v a sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa de la cual 
dependa el tallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pro aun -
ciar: 

Visto el art. 10 , número 8.° de la 
propia ley, por el que se declara inne
cesaria la aulorí¿aciun para procesar á 
los empleados públicos acusados de los 
delitos de exacción ihgal y percepción 
de multas en dinero: 

Considerando: 
i.° Que en el presente caso no se 

trata de uoa contienda de competeucia, 
sino de la autorización para procesar al 
Aleare?Veniente de Alcalde y Secreta
rio del% Ayuntamiento de Carcedo, acu
sadas U*B los delitos de exacciones ilega
les-y percepción de multas en dinero, 
cometidos qu,el ejercicio de sus cargos: 

^. 2 .° Que al contestar el Gobernador 
que quedaba enterado de los procedi

mientos ,que el Juzgado estaba instru
yendo, declinó- implícitamente su com
petencia en el negocio, con arreglo al 
artículo 42 del reglamento de 2 5 de se
tiembre de 1863,siendo por tantoinad* 
misible é inoportuna la reserva de pro
vocar la competencia más adelante: 

5 .° Que no solo no existe en el caso 
actual cuestión previa administrativa, 
como pretende el Gobernador, sino que 
a) declarar la ley iunecsaria la autoriza
ción para proeesar á los empleados pú
blicos por los delitos de que se ha hecho 
mención, ha alrihuido á los Jueces y | 
Tribunales la facultad esclusiva de c o - 1 

Conformándome con lo cousultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo eo declarar mal formada esta 
competencia y que no ha debido susci
tarse. 

Dado en San Ildefonso á 21 de julio 
de 1867 .—Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez. 

vez para que dejase espedita 
su jurisdicción, todo fundado en que en ' noeer en tales asuntos; 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

E S P O S I C I O N Á S. M. 

Seüora: Los Gobiernos que so han su
cedido en el glorioso reinado de V. M. 
han fijado su atención en el importante 
servicio de Correos, y dictado medidas 
acertadas para mejorarle, simplificándo
le y armonizándole con lasexigeocias de 
la época. Son tan notarios, Señora, los 
adelantos alcanzados, que reconocidos 
por V. M. y por el pais parece inútil me 
detenga á enumerarlos; y sio embargo, 
faltan reformas que realizar para llevar 
á la perfección este servicio: el Ministro 
que suscribe, tan solicito como sus ante
cesores, las conoce, y desearía proponer 
á V. M. todas las que concibe; pero co
mo algunas ocasionarían un aumento 
respetable al presupuesto de gastos, for
zoso es aplazarlas para circunstancias 
mas o,MU lunas, eo que la penuria del Te
soro no exija la necesidad de procurarle 
economías en vez de agobiarle con «lar
gas que no puede soportar, y emprender 
por ahora aquellas que sin ocasionar 
gastos sean mas útiles a la buena orga
nización del sei vicio, á los intereses de 
la generlidad, y que al mismo tiempo 
contribuyan al grande esfuerzo que hace 
la nación para acrecentar sus recursos. 

La idea culminante de todas las refor
mas llevadas á efecto cu el ramo deCor-
reos, ha sido la de promover la circula
ción i!e la correspondencia, la de simpli
ficar las operaciones para activar la eje
cución del servicio, y la de moralizar su 
Administración. En cuanto al precio de 
los portes, la tarifa de Empana es eu Eu
ropa la mas baja, con escepcioo en una 
insignificante diferencia de Inglaterra, 
pero á la que, sin embargo, aveataja en 
el precio (lo la correspondencia del inte
rior de las p «elaciones. Siguiendo el 
mismo pensamiento, y conviniendo con
tinuar armonizando y simplificando los 
trabajos y evitar la posibilidad de abusos 
en la Admioistracion, precisa la revisión 
de dicha tarifa, sustituyéndola con otra 
mejor combinada. 

Con esta ocasión, y leoieodo presente 
lo preceptuado en la ley de 26 de junio 
de 1864, es indispensable acomodarla á 



sus prescripciones; pues que siendo el 
escudo la unidad monetaria, debe con
cluir la nomenclatura de cuartos y esta
blecerse la de milésimas do la misma 
manera que « n el peso debe usarse la - le 
gramos y kilogramos en ves de adarmes, 
onzas, libras y arrobas que cnr la actuali
dad aparece. 

Bajo este supuesto, y asimilando cuan* 
to es posible los precios, la nueva tarifa 
señalará ¿5 milésimas de escudo á las 
cartas del interior de las poblaciones, 
cualquiera que sea su peso, que hoy cues
tan 2 cuartos, y 50 milésimas á las que 
cuestan 4 para el reino, y asi progresi
vamente según su peso. 

El tipo ó unidad de este se fija en 10 
gramos, por ser el universalmente admi
tido, y sobre el que se han basado los1 

tratados postales que se celebran con los 
países eslranjeros, y cuya adopción con
tribuirá á la armonía y regularidad que 
se de.sean, evitándoso dudas en el públi
co y entorpecimientos en ei rápido des
pacho de los correos. ' 

Las empresas de periódicos no serán 
lastimadas en la nueva tarifa, pues con
serva el mismo precio de timbre que hoy 
satisfacen, siempre que elijan las cuatro 
milésimas por cada cuatro páginas ó me
óos de impresión, y soto saldrán ligera
mente recargadas en el caso de que les 
convenga preferir el de tres escudos por 
iO kilogramos de peso, queso adopta de 
conformidad con el sistema decimal es
tablecido-corno bise de la reforma. 

El franqueo de impresos y libros, que 
en la actualidad se verifica satisfaciendo 
en las Administraciones su importe en 
sellos, puede dar lugar á abusos ó á sos
pechas cuya posibilidad es conveniente 

el franqueo de la correspondencia, perió
dicos, impresos y I bros para los domi
nios españoles serán los comprendidos 
en la t a r i f a de esta fechan-que forma 
parte integrante del presenl* decreto. 

Halo en Palacio á 15 de muyo de 1807. 
—Está rubricado de la Ratf'mano.—El 
Ministro de la Gobernación» Lote Gonia-
lez Brabo. 

Tarifa para el franqueo obligatorio de la corres
pondencia dirigida al interior do las poblacio
nes, á la península é isl&s adyacentes y a las 
posesiones e-pañolas de Ultramar, con arreglo 
á lo dispuesto en Real decreto de 45 de mayo 
de 4867. 

Para el interior de las poblaciones. 

Las cartas para el interior de las po
blaciones, sea cualquiera su peso y di
mensiones, se franquearán fijando en el 
sobro un sello d» 2o milésimas de es
cudo. 

Los periódicos; obra», impresos y lito
grafías, currados con faja, que no con
tengan otro signo manuscrito que el so
bre, sean presentados por los autores, 
editores, impresores 0 particulares, serán 
franqueados, sea cualquiera su peso, 
lijando un sello de 10 milésimas de es
cudo. 

Para la Península, Baleares y Canarias' 

La carta que no C S C M I I de 10 gramos 
se franqueará fijando on e! sobre un se
llo de SO milésirms de escudo. 

La q u e escolla de 10 gramos y no pase 
de 20, 100 milésimas de escudó. 

Y asi sucesivamente, aumentando un 
sello de 50 milésimas por cada 10 gra
mos ó fracción do ellos. 

Los peni)Irnos (l) do todas clases, 
desaparezca, dejando asegurados los in- ; cerrados con fajas y que no contengan 
tereses del Tesoro y limpio el crédito de olro si^no manuscrito que el sobre, pre-
los funcionarios de Correos: esto se can- | sentados par las empresas ó por los par 
•effOÍrá c o n la m n lilinnpii>n n i m A : V •egoirá con la mo lilicacion que á V. M. 
se propone, consistento en que como ' 
sucede en las cartas, vayan adheriitos j 
los correspondientes sellos á las fajas ó 
cubiertas de aquellos objetos. Respecto 1 

á SU precio, hay en la tarifa algún au 
mentó para determinadas clases; pero ' 
queda compensado con la baja que re-
sulla para la general, dad, desapareciendo 
privilegios que, sobre ser injustos y per
judiciales para los interesados, su des
aparición evitará la confusión, las quejas 
y reclamaciones continuas; siendo el fran
queo de las producciones de imprenta 
igual para todos los españoles s- ;un la 
forma y condiciones con quelaspresenten, 
y sin tenerse en cuenta que se haga p'.r 
los impresores y libreros ó por particu
lares. 

Por último, Señora, á los periódicos y 
toda clase ;»e impresos y litografías que 
circulen en" el interior de ios poblaciones 
se les hace una nueva concesión, que 
consiste en ser admitidos por el exiguo 
franqueo de 10 milésimas, cualesquiera 
que sean su peso y dimensiones, de cuya 
notable ventaja están privados hoy en 
quo la tarifa de 2 cuartos no distingue 
las cartas de dichas publicaciones. 

Fundado, pues, Señora, en las consi
deraciones espneslas, con la certidumbre 
&d beneficiar los ingresos del Tesoro sin 
lastimar perceptiblemente los intereses 
privados, mejorando la organización del 
servicio y moralizandosu Administración, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo el honor de someter a la aproba
ción de V. AJ. el adjunto psoyecto de 
decreto. 

Madrid 15 do mavo de 1 8 0 7 . — Señora 
—A L. 11. P. de V'. M.—Luis González 
Brabo. 

R E A L D B C R E T O . 

En vista de las razones que de acuerdo 
con mi Consejo de Ministros me ha es-
puesto el de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Desde ! . ° de julio 

próximo los tipos de pesos y precio para 

r - • I " " 
ticu'arcs. se timbrarán al respecto de 4 
milésimas de escudo por 4 paginas ó 
menos de impresión, ó 3 escudos por 10 
kilogramos de |)cao, á voluntad de los 
interesados. 

Las obra^ por entregas sin encuader
nar, impresos de todas cía «es, litografías 
y grabados, aunque acompañen á perió
dicos, que estén cerrados con faja y no 
contengan otro signo, manuscrito que el 
sobre, ya sean presentados por los au
tores, editores ó particulares, se fran
quearan fijando en la faja sellos por va
lor de 10 milésimas de escudo por cada 
20 gramos ó fracc on de ellos. 

Los libros (2) encuadernadosá la rús
tica cerrados con faja que no contengan 
otro signo manuscrito que el sobre, sean 
presentados por los autores, editores, 
libreros ó particulares, se franquearán 
fijando sellos por valor de 20 milésimas 
de escudo por cada 20 gramos ó fracción 
de 20 gramos. 

Los libros encuadernados en pasta, 
media pasta y presentados con las mis
mas condiciono» se franquearán fijando 
sellos por valor de 50 milésimas de es
cudo por cada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos. 

Las muestras de comercio, sin valor, 
cerra las Con faja que no contengan olro 
Si^no manuscrito que sus números y el 
nombro del comerciante, se franquearán 
á la mitad del j» irle do las cartas, ó sea 
fijando sellos por valor de 25 milésimas 
do escu io por cada 10 gramos ó fracción 
de 10 gramos. 

* Los periódicos, impresos, libros y 
muestras de qu- se ha hecho referencia, 
quo estén cerrados de forma que no pue
dan reconocerse, ó conteugan en su in-

(1] Se entiende por periódico, para los efec
tos de esta tarifa, toda publicación que bajo un 
titulo fijo sale á luz en períodos determinados 6 
inciertos, no escediendo de ocho pliegos del ta
maño del papel sellado ó su equivalente. 

[i) Se entiende por libro, lapublicacion que 
al presentarse al franqueo escediese de los ocho 
pliegos antes referidos ó se encuentre cosido y 
encuadernado á la rústica, ú en pasta ó media 

terior signos manuscritos, serán consi
derados como cartas. 

Las cartas, pliegos ó cualquier otro 
paquete oBTtificado llevarán, ademas de 
los sellos que correspondan á su tranqueo» 
nno do 200 milésimas de escudos, sea 
cualquiera so peso. 

Para Cuba y Puerto-Rico.—Por buques 
españoles. 

La carta sencilla que no esceda de 10 
gramos, se franqueará fijando en el 
sobre sellos por valor de 100 milésimas 
de escudo por 10 gramos. 

La que esceda de 10 gramos y no pa
se de 20, 200 milésimas de escudo por 
20 gramos. 

T asi sucesivamente, aumentándose 
100 milésimas por cada 10 gramos de 
peso. 

Los periódicos con las condiciones re
feridas anteriormente so timbraran al 
respecto de 8 escudos por cada 10 kilo
gramos. 

Las obras, impresos y litografías con 
las condiciones va dichas se franquearán 
fijando sellos por valor de 20 milésimas 
de escudo por cada 20 gramos ó fracción 
de 20 gramos. 

Los libros encuadernados á la rústica 
con las espresada9 condiciones se fran
quearan fijando sellos por valor de 40 
milésimas de escudo por cada 20 gramos 
ó fracción do 20 gramos. 

Los libros encuadernados eti pasta ó 
medía pasta con id. se O-tuquearán fijan 
do sellos por valor de oQ milésimas de 
escudo por cada 2 J gramos ó fraccion.de 
20 gramos. 

Las muestras de comercio, sin valor, 
se franquearán á ta mirad del porte de 
las cartas, ó sea fijando sellos por valor 
de 50 milésimas de escudo por 10 gra« 
mos ó fracción de 10 gramos. 

Las cartas ó pliegos certificados lleva
rán ademas do los si-ilos que correspon
dan á su franqueo, olios por valor do 400 
milésimas de escudo, cualquiera que sea 
su peso. 

Para Cuba y Puerto-Rico.—Por la via 
de Inglaterra. 

La carta sencilla que no esceda de 10 
gramos se franqueará fijando sellos por 
valor de 400 milésimas de escudo por 10 
gramos. 

La que extíeda de 10 gramos y no pase 
de 20, 8ü0 milésimas do escudo por 20 
gramos. 

Y asi sucesivamente, aumentándose 
s e l l o s por 400 milésimas porreada 10 
grimos. 

Para Filipinas, islas de Fernando Póo, 
Annobony Coriseo.—En buques espa
ñoles 6 extranjeros. 

La carta sencilla que no escoda de 10 
gramos sé franqueará fijando en el sobre 
selles por valor de 200 milésimas de es
cudo por 10 gramus. 

La que esceda de 10 gramos y no pase 
de 20, 400. milésimas de escudo por 20 
gramos. 

Y asi sucesivamente, aumentando 200 
milésimas por cada 10 gramos. 

Los periódicos con las condiciones ya 
referidas se timbrarán al respecto de 15 
escudos por cada 10 kilogramos. 

Las obras sin encuadernar y los demás 
impresos y litografías cocías condiciones 
ya espresadas se franquearán lijando 
sellos por valor de 40 mdésimas de es
cudo por cada 20 gramos ó fracción de 
20 gramos. 

Las muestras de comercio, sin valor, 
con las condiciones ya referidas se fran
quearán á la mitad del precio de las 
cartas, ó sea fijando sellos al respecto de 
luí) milésimas de escudo por cada 10 
gramos ó fracción de ellos. 

Las cartas ó paquetes certificados lle
varan, ademas de los sello- que corres
pondan á su franqueo, otros por valor de 

400 milésimas de escudo, sea cualquiera 
su peso. 

Madrid 15 de mayo de 1867.—Apro
bado por S. M.— González Brabo. 

~SBSTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 

Juzgado de primera insancia del distri
to de la Universidad. 

Sentencia.—En (a villa v corte de 
Madrid, á 51 de julio de 1867: 

Vistos esto* autos civiles ordinarios 
promovidos por don Juan Antonio Cogiten 
y Sedze, vecino do esta corte, y en su 
nombre el Procurador don Ángel Calvo, 
sobro que se declare que en virtud del 
fallecimiento de don Justo Machado y 
Salcedo, acaecido en Parts en 18 de ene
ro de 1865 siu haber dejadosucesion,se 
trasfirio desda aquel momento y por mi
nisterio de la ley la posesión y propie-
piedad do la mitad de lodos los bienes 
vinculares que disfrutaba* como nieto de 
la Excma. señora doña Isabel Burgos y 
del Boyo á su inmediato sucesor el 
don Juan Antonio Coghen, y en tal con
cepto le corresponde dicha mitad, de los 
que justifique quetenianaquel carácter, 
libre Je cualquiera responsabilidad que 
hubiera podido conlraer el último posee
dor, así como la mitad de los productos 
reudidos ó que hayan debido rendir los 
bienes mencionados; cuyos autos se han 
seguido con los estrados del Juzgado en 
rebel iíadelos que pudieran considerarse 
con mejor derecho a losesprosados bienes: 

Resultando del testimonio que obra al 
folio 189 de estos autos que doña Isabel 
María del Hoyo, viu la do don Diego To
más de Burgos On larza Loyola y Rivas; 
y en concepto de madre, tulora y cura
dora de dona Isabel María de Burgos y 
del Uoyo, número 1.° del árbol que el 
actor presento con su demanda y ha sido 
justificado durante el término probativo, 
acudió en el ailo de 1744 al Juzgado del 
Teniente-Corregidor de esta corle don 
Juiinn de ilermosilla, y por la Escriba 
uta de don Eugenio Aguado, solicitando 
que á la espresada su hija dona Isabel 
María do Burgos y del Hoyo se confiera 
la posesión real, actual, civil, natural, fiel 
r/uasi en forma de los vínculos y ma
yorazgos en que habla sucedido por fa
llecimiento de su padre el mencionado 
don Diego Tomás de Burgos: 

Resultado (pie accediendo á esta so
litud dicho tribunal* y en 8 de junio (tal 
citado aflo do 1744, se confirió á la do
na Isabel Mafia del Hoyo, en nombre y 
representación de su4citada hija, la po
sesión del mayorazgo que para primogé
nitos fundó en esta corte la señora doña 
Juana de Burgos y Loyola, mujer quefué 
del limo, senor'd'un Juan de Castro Ga
llego, Consejero de ludias; del que en la 
villa deVergara. provincia de Guipúzcoa, 
fundaron el sefior don Andrés Martines 
de Oudarza y doña Magdalenade Araoz. 
su mujer; del quo instituyeron los seño
res don Federico YaUez y doña Magdale
na Medrano. su mujer, en el lugar de 
Quintana-Dueñas, jurisdicción «lelaciu
dad de Burgos; dei qué fuudó dun Juan 
Ramírez de Sau Millan, y del que con el 
tercio y remanente del quinlode sus bie
nes instituyó igualmente dona Manuela 
María de Rivas en cabeza do don José 
Ignacio de Burgos, su hijo: \ 

Resultando que la espresada doña 
Isabel Burgos y del Uoyo, hallándose en 
tranquil» posesión de las vinculaciones 
referidas y casada con el Cxcmo. señor 
don Domingo Salcedo y Catellano, Calle-
ció dejando de este matrimonio dos hijas 
que^ocupan en el árbol ios números 2.° 
y 5,*, llamada la primera dofta María 
Manuela de Salcedo, que nació en 26 de 
diciembre de 1760, y la segunda doña 
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Maria Susana Salcedo, nacida en i I de 
agosto.!* 1 7 7 1 : . ¿ 

testfítando que'la indicada nona wa*. 
ría Manuela sucedió, como mayor do edad, 
no todos' los mayorazgos qn^ba jía poseí
do su madre dona Isabel Burgos; y que 
habiendo contraído matrimonio con don 
Francisco Javier Machado, procrearon 
en él á don Justo Machado y balcedo, nu-
nwro4del mencionado árbol, quenacioen 
28 de mavo de 1785, y por fallecimiento 
de t?u madre sucedió en los citados 
bienes: 

Resnltaodo del mismo testimonio, a-
íolio 191, que en el arto de 1818 el apo
derado g-Mitral de la espresada señora 
dOQa Maria Manuela de Salcedo (núme
ro 2 del árbol), siendo ya viuda delilus-
trisímo señor don Javier Machado, recur
rió ¡>\ señor don Ángel do los Ríos, Te
niente-Corregidor de esta capital, m a n i 
festando que el señor don Fernando Gon
zález de MaJrid, por el testamento bajo 

v que falleció, otorgado en 20 de octubre 
de 1641, fundó un mayorazgo con varias 
cláusulas y condicionas, dolándolo entre 
otros bienes con unas casas principales 
sitas en esta corte, señala las con el nú
mero 10 de la manzana 529 de la calle 
del Amor de Dios, haciendo varios lla
mamientos en la línea en que era des
cendiente la av ncionada doña .Maria Ma
nuela, seguu la fundación que acompa
ña, añadiendo qn<r la última poseedora del 
mayrrazgo citado bubia sido doña P ira 
de Olivares, la cual en su testamento de 
12 de marzo de 1810 hab ;a declarado 
que la referida doña Maria Mañuela era 
su sucesora inmediata, por cuya razón, 
y apoyado en los documentos que. exhi
bió al efecto, solicitó que se lo confirie
ra la posesión á su representada, á lo 
que su accedió por providencia de 11 de 
abril del indicado ano de 1818, llevándo
se á cabo la diligencia en ti mismo día, 
tomando posesión dicho apoderado en la 
citada casa calle del Amor de Dios, á 
voz y nonbre de todos los demos bienes 
pertenecientes á la v'mculadion referida: 

Resullando que hallándose en virtud 
de estos precedentes din Justo Machado 
en posesión de lodos los mayorazgos 
menciona losen que, halda sucedido porta 
linea materna, y cstandodesempoñando 
el cargo de Cónsul general de España en 
París aparece del testimonio unido al f o 
lio 245 que en el ano de. 185'». y a ins
tancia de la R»al Junta de exám-n y li
quidación de créditos contra la Francia, 
se había formado y seguia causa crimi
nal contra el referido don Justo, ausente 

•de esto reino, por estravio de ocho mi-
• liones y medio de francos pertenecientes 

á acredores españoles: que á consecuen
cia do estos procedimientos lo f eronera-
bargados todos los bienes en que había 
suceJido por muerte de su señora madre, 
y que en el mismo documento se inserta 
la declaración dada en 16 de enero de 
1828 por don Pedro Pulgar, testamenta
rio de la espresada señora, en la que con 
referencia la pieza del inventario y ta
sación de los bienes que la misma dejó á 
su fallecimiento se especifica los corres-

ondieiiles á los mayorazgos en que ha-
ia sucedido su hijo doto Justo. 

Resullando que al verificarse el em
bargo por la causa indicada, y con el ob
jeto de cubrir en lo posible las respon
sabilidades contraídas por dichudon Jus
to, la Üeal Junta de examen y liquida
ción de créditos contra ta Francia, no 
solo se incautó de todos los bienes que 
poseia el deudor, sino que se hizo cargo 
también de los títulos, íuodaciouesy üe-
m a 8 documentos concernientes á los es-
presados vínculos; y que suprimida di-
coa Junta, trasmitió los bienes y papeles 
referidos á las dependencias del listado, 
que han continuado en la adinioistraciou 
Y la desempeñan en el dia; en cuya vir-
lud se encuentran lodos los antecedentes 
mencionados en el'Ai chivo de la Admi
nistración principal de Hacienda públi
ca de esta provincia: 

Resullando de la certificación que don 
Juan Antonio Cogben presentó con su de
manda (fófio 26) . espedida en 29 do o c 
tubre de 1860 por don José Leonardo 
Roldan, Secretario de Gobierno de la Au
diencia territorial de esta corle, que en 
el año de 18V* don Leonardo TálCrJs de 
la Riva y doria Maria de' los Dolores Mu
ñoz, viuda de don Juan Manuel Coghen, 
tutores testamentarios del actor don Juan 
Antonio, menor de edad en aquella épo
ca, demandaron en via ordinaria á la men
cionada junta de examen y liquidación 
de créditos contra la Francia, administra
dora judicial de los ojenes de don Justo 
Machado, sobre que por no tener este su
cesión se declarara á dicho menor doo 
Juan Antonio inmediato sucesor á las1 

vinculaciones que aquel poseía, y se le 
contribuyese con la sesta parte do sus 
rendimientos; cuyos autos se siguieron 
por todos sus trámites, acompañando los 
demandantes los documentos que estima
ron suficientes para justificar la filiación, 
y poniéndose testimonio en las diligen
cias de varias fundaciones sacadas de los 
documentos originales que conservaba la 
Junta demandada, que los exhibió por 
acuerdo judici il, y volvió á recoger cum
plido que iué dicho objeto: 

Resultan ;o que la Real Junta fué ab-
suelta.de la demanda por auto definitivo 
de 25 de junio de 1835, qnc s;> confirmó 
en vista y revista: 

Resultando que devueltos los autos al 
inferior, según aparece del oficio que se 
insería en la misma certificación, suscri
to por el Juez d e primera instancia don 
Juan (jarcia Becerra en 20 de a-osto de 
1856, lian si id infructuosas IPS diligencias 
practicadas por el actor para averiguar 
el paradero de los auíos mencionados Á 
que se acumulasen á los procedimientos 
actuales, según lo t en ia pretendido, yque 
en su consecuencia desistió do su solici
tud, sin perjuicio de continuar sus ges
tiones para dioho objeto: 

Resullando que apoyado en los antece
dentes de que queda hecha referencia, 
acompañando la certificación del Secre
tario de Gobierno de la Audienoia'territo-
rial de esta corle, la partida de defun
ción de don Justo Machado, acaecida en 
Paris en 8 de enero do 1865, el árbol uni
do al folio 5„ y las partidas sacramenta
les que lo justifican, formalizó don Juan 
Antonio Coghen su actual demanda en 
27 de noviembre de 180.6,. consignando 
en ella todos los hechos que quedan re
feridos, y deduciendo de ellos que ha
biendo fallecido doo Justo Machado 
(núm. 4) sin sucesión, y extinguida en 
él por consiguiente la línea de dona Ma
ria Manuela Salcedo (núm. 2) , se trasmi
tieron en el mismo acio y por ministerio 
de la ley todos los mayorazgos á la de 
dona Manuela Susana Salcedo (núm. 5) , 
abuela del actor, por tratarse de funda
ciones regulares en su llamamiento; en 
cuya virtud solicitó que se declarase in
mediato sucesor cn_.lodos los bienes 
vinculares que el referido don Justo dis
frutaba como nieto de la Excma. señora 
d/>ña Isabel Burdos y deliloyo.(núah 1.°), 
y que en tal coucepto le correspondía la 
mitad de cuantos tuvieren aquella proce
dencia, libres de cualquier responsabili
dad que hubiere podido contraer su úl
timo poseedor-, así como también la mi
tad de los productos rendidos ó que ha
yan debido reudir (os mencionados bie
nes, qu • habrían de entregársele por las 
dej endeudas del Gobierno, que en la ac
tualidad los administran, para hacerse 
cobro de las deudas contraídas por don 
Justo Machad s ejercitando al efecto la 
acción vincular é invocando las leyes 
vigentes en la materia: 

Resullando que on la propia demanda 
manifestó la imposibilidad en que se en
contraba de acompañar con ella las 
fundaciones y documentos en que apoya
ba su derecho. |* >r existir estos datos 
en poder de la Hacienda pública, ha
ciendo esta designación con arreglo a lo 

que previene el art. 225 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; y qne por un otro
sí solicitó también que en la Gacela del 
Gobierno y Diario oficial de Avisos de 
esta corte Se anunciase el fallecimien
to del referido don Justo y la demanda 
promovida, citando y emplazando á 
cuantos se creyesen con mejor derecho á 
los bienes reclamados, para quedentro del 
término que al efecto se señalara compa
reciesen á ejercitarlo en este Tribunal, 
bajo los apercibimientos oportunos, ex
presándose en el anuncio los vínculos que 
poseia Machado y eran objeto de la de
manda entáblala: 

Resultando que publicados con repeti
ción los edictos en los términos preten
didos por el actor, nadie se presentó á 
ejercitar su derecho en los autos, por cu
ya razón se han seguido estos con los 
estrados del Tribunal en la forma prevo-
nida por la ley, recibiéndose á rirueha 
por providencia de 27 de marzo último: 

Resultando que durante el término pro
batorio el demandante solicitó que fue
sen cotejadas con las formalidades debi
das las partidas sacramentales que justi
fican el árbol genealógico que presentó 
coa su demanda y obra al folio 5.° de las 
diligencias, pidiendo á la vez que se di
rigiera alema comunicación al Sr. Ad
ministrador de Ilacien la pública de esta 
provincia para que se exhibiese por dicha 
dependencia el espediente de secuestro 
de don Justo. Machado y lo los cuantas 
documentos y papeles so entregaron me
diante inventario por la Real Junta do 
examen y liquidación de créditos contra 
la Franciaá la Administración de Bienes 
nacionales, és.tendiéndo'se y formalizán
dose por el Escribano aciuiiio, previa la 
citación debida, testimmvos literales ó 
en relación de todos los eslremos que 
designase el actor; teniéndose''también 
por parte de la prueba-la certificación del 
apuntamiento unida a! folio 26 de las ac
tuación' s: 

Resultan'^) qu¿ acordado así por el 
Tribunal, fueron cotejadas las partidas 
presentadas con la demanda, aparecien
do enteramente conformes con sus ori
gínalos, y justificada por consiguiente'la 
filiación del actor: 

Resullando del testimonio que abraza 
deS<le el folio 142 al 242 vuelto de los 
autos que doúa Juana de Burgos y Loyo-
la, viuda del Sr. D. Juan de Castro Ga
llego, por su testamento otorgado en Ma
drid en 5 de diciembre de 1721 ante el 
Escribano Antonio ÍVrez, fundó un víncu
lo arique asignó por único capital un cen
so de 44.000 escudos de á 10 rs. que le 
pertenecía contra los bienes y renhs do 
los mayorazgos que fundarou don Pedro 
Vallo de la Cerda y doña Cecilia Villa-
nueva, su mujer, llamando por primer 
poseedor á don Diego Ignacio de Burdos 
Loyola y Ondarza. hermano de la funda
dora, al que había de suceder su hijo doo 
Diego Tomás de Burgos y Rivas. y por 
fallecimiento de estesuá hijos y descen
dientes legítimos: que la misma doña Jua
na de Burgos y Loyola otorgó su cu lidio 
adíe el propio Escribano en 14 de mayo 
dhi 1722, agregando al vinculo referido un 
Censo al quitar de 20.000 ducados que le 
pertenecía sobre el oficio de Gran Canci
ller del Consejo de la Sania Cruzada, con 
los mismos llamamientos: que el€bntador 
Andrés Martínez y Ondarz.i y doña Mag
dalena úi Araoz, su mujer, en virtud de 
facultad Real fundaron su mayorazgo en 
la ciudad do Valladolid á 11 de marzo de 
1551 , unte el Escribano do la misma 
Fernando de Solo, llamando á su goce y 
posesión, en primer lugar á don Juan de 
Ondarza, su hijo primogénito, y á sus 
descendientes legítimos, haciendo otros 
llamamientos para el caso que dicha li
nea se estinguiese: que los mismos espo
sos oo 24 de diciembre de 1565, y aulu el 
Escribano de Vergara Andrés Saez do 
Galardó luiioaliZaron otra escritora au
mentando y acrecentando el mayorazgo 
que teuino ya fundado: que don Federico 

Tafiez y doña Elena de Medrano, sa 
mujer, vecinos de Quintana-dueñas, an
te Hernando de Mata, Escribano dé nú
mero de la ciudad de Burgos, en 10 dé 
diciembre de 1604 fundaron dos vínculos 
á favor respectivamente de sus dos sobri
nos don Diego y doña Mencía López de 
Burgos, sus hijos y descendientes legíti
mos, cuyas vinculaciones se unieron des
pués al mayorazgo de los Ondarzas: que 
doña Manuela María de Rivas, viuda dé 
don Diego Ignacio de Burgos, en 12 de 
Agosto de 1718 y ante el Escribano Ig
nacio Cortés, fundó un vínculo del tercio 
y remanente del quinto de todos sus bie
nes libres, llamando en primer lugar i 
su hijo segundo don José Igoacmde Bur
gos y sus descendientes, y en segundo ai 
que fuese poseedor de los mayorazgos 
que por entonces disfrutaba la fundadora 
y por su muerte debían reCaer en su hijo 
primogénito don Diego Tomás de Burgos: 
que Juan de Sotolongo, por testamento 
que otorgó en esta corle ante Gabriel Ji-
mena, en 12 de junio de 1625, nombró 
usufructuaria de todos sus bienes á su 
mujer dona Beatriz de Rozas, disponien
do quo después da su fallecimiento se 
comprase una r - n l a anual dé 500 duca
dos para que se dieran dotes á indivi
duos de su familia, y nombrando por pa
tronos de esta memoria á Bartolomé de 
Fuentes, Diego Diaz y Aldonza de Soto-
longo, mujer de Ignacio de Rivas, insti
tuyendo A la vez una memoria de misas, 

1 de la que nombró patrono á Ignacio de 
Bivas, y dofla Aldonza de Sotolongo, 
su mujer: que doña Beatriz de Rozas, 
viuda «le don Juan de Sotolongo, otorgó 
su testamento cerrado en esla corle á 
50 de junio do 1648, ante Rodrigo|Carre-
ño de Aiderete fundando en él un víncu
lo y patronato Real, arque asignó por 
único tondo un censo de 6200 ducados 
impuestos sobre un oficio de Escribano 
de provincia y oíros bienes propios de 
Antonio de Cadenas, vecino de esta-ca
pital: que la misma doña Beatriz de Ro
zas iastituyó una memoria de dotes en el 
propio testamenlo para parientes y huér
fanas naturales de Madrid, llamando á 
su disfrute á las hijas de doña Aldonza 
de Sotolongo y del Contador Ignacio de 
Rivas, y á las de sus hijos y descendien
tes; y que don Fernando González de' 
Madrid, por escritura otorgada en»esta 
corte á 20 de octubre de 1641 ante Pa
blo Servido, Escribano que fué de la 
misma, fundó un mayorazgo regular en 
favor de sus hijos y descendientes legíti
mos, designando á falta de estos á sus 
sobrinos y haciendo otros varios llama-
mientos: 

Resultando de todas las fundaciones 
testimoniadas de que queda hecha refe
rencia que en los títulos de que se han 
sacado y que conserva la Hacienda pú
blica, constan y se especifican los bienes 
de queso componen, y que todas el as tie 
nen el carácter de regulares en sus llama
mientos, prefiriendo el hijo mayor al 
menor y el varos á la hembra, en cuyo 
concepto sucedió en ella doña Isabel Bur
gos y del Hoyo, núm. l .° del árbol, y 
se trasmitieron al último poseedor don 
Justo Machado, que aparece igual mente 
haber fallecido sin sucesión: 

Resultando, finalmente, que los bienes 
pertenecientes a las vinculaciones men
cionadas se hallan en la actualidad em
bargados por la Hacienda pnbtica, la cual 
los administra para atender con sus pro
ductos al pago de las deudas contraidas 
por don Justo Machado mientras desem
peñó el cargo de Cónsul general de Es
paña en la capital del vecino Imperio: 

Considerando que do la pruba practi
cada por el demándame aparece compro
bado que a doña Isabel de Burgos y del 
Hoyo, número 1.° del árbol unido a la 
demanda en 8 de juuio de 1744, se 
le confirió judicialmente la posesión de 
las vinculaciones de que se ha h e c h o mé
rito, fundadas por doña Juana do Burgos 
y Loyola, don AndrésMartiuez y Dudar-

i; 
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t a y dona Magdalena de Araoz,su mujer, 
don Federico Yanez y su esposa «lona 
Elena Medrano. don Juan Ramírez «'c San 
Millan y dofla Manuela María Uivas.e.n 
los que habia sucedido por fallecimie ílo 
de su padre don Diego Tomás de Burgos 
Ondarza Loyola y Rivas: 

Considerando que en el mismo on-
cepto, y i la muerlo de la espresadado-
íia Isabel, se rasmitieron dichos mayo
razgos á su hija mayor doña María Ma
nuela Salcedo, número 2.*, la cual en i i 
de abril de 1818 obtuvo también la po
sesión deí viuculo fundado en 20 de oc
tubre de 1841 por don Fernando Gonzá
lez de Madrid: 

Considerando que por el fallecimiento 
de la espresada doña María Manuela de 
Salcedo sucedió en las mismas vincula
ciones, ya reunidas, su hijo don Justo 
Machado y Salcedo, número 4 , que mu
rió sin sucesión en 18 de enero Úv 1865. 

Considerando que al fallecimiento del 
referido dou Justo, último poseedor, que
dó eslinguida la lineado dona María Ma
nuela Salcedo, hija mayor de dona Isabel 
Burgos y del Hoyo, trasmitiéndose en el 
acto lodos sus derechos á la dona María 
Susana Salcedo, número 5, abuela del de
mandante don Juan Antonio Coghen, cu
ya filiación tiene legalmente acreditada: 

Considerando que los mayorazgos que 
poseía á su falleaimieoto dúo Justo Ma
chado eran todos de fundación regular, 
prefiriéndose en sus llamamientos el hijo 
mayor al menor y el varón á la hembra, 
habiendo sucedido en ellos como nieto de 
doña Isabel Burgos: 

Considerando que según la ley !.*> ti
tulo 24, libro I I de la Novísima Reco
pilación, vigente aun cuando se nata de 
acciones vinculares, la posesión civil y 
natural de los bienes que tienen este ca
rácter se traspasa desde luego, sin otro 
acto de aprensión,en el siguiente engra-
do; queenel caso aetual esindudablemente 
el mencionado don Juan Antonio Coghen 
como único representante hoy de la línea 
de dofia Maiía Susana Salcedo número 5 
del árbol, bien se atienda al resulladode 
lapruebapracticada por el mismo, bien 
á la circunstancia de no haber compare
cido ningún otro en los autos invocando 
mejor derecho, á pesar de los repelidos 
llamamientos judiciales: 

Considerando que como tal inmediato 
sucesor, y con arreglo al art. 2.° de la 
ley de 11 de octubre de 1820. restable
cida actualmente ,Ie corresponde en ple
na propiedad la mitad de los bienes en 
que consistan las vinculaciones que pose
yó don Justo Machailo, y que en el dia 
administra la Hacienda pública, así co
mo también la mitad de los productos 
rendidos ó que hayan debido rendir los 
citados biones desde el dia 10 de euero 
de 1865, siguiente al del fallecimientode 
dicho último poseedor: 

Considerando que, según lo prevenido 
en el mismo articulo, la espresatia mitad 
de bienes y sus productos no es responsa
ble á las deudas contraidas por don Jus
to Machado, para cuyo reintegro le fue
ron embargados los mayorazgos que po
seía, y de cuya mitad únicamente hubie
ra podido disponer como dueño, hallán
dose en el m>mo caso la Hacienda pú
blica que en su nombre y representación 
administra come acreedora los menciona 
dos bienes: Con mérito, pues, á todo; 

Fallo que debo declarar y declaro al 
demandante don Juan Antonio Gogheny 
Sedze inmediato sucesor en todas las vin
culaciones y sus agregados, patronatos y 
memorias que á su fallecimiento sin su
cesión, acaecido en 18de enero delSbd, 
poseía don Justo Machado y Salcedo por 
la linea de su abuela marternadoña Isa
bel Burgos y del Hoyo; y que en tal con
cepto la correspoude en plena propiedad 
la uiilad de los bienes en que consisten 
díutm vinculaciones, asi como también 
la mitad de los productos que hayan ren
dido ó debido rendir desde el dia 19 de 

corro de 1865, siguicute al del. falleci
miento de, don Justo Machado, pudiendo 
disponer .de unos y otros libremente co
mo dueño y sin responsabilidad alguna 
respecto á las deudas contraidas por el 
mencionado último poseedor. 

Pues por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, que ademas de notifi
carse en ios estrados del Juzgado, y de 
hacerse notoria por edictos en la forma 
prevenila en el art. 1185 de la ley de 
Enjuiciamiento civil se publicarán en la 
Gaceta del Gobierno, Boletín Oficial de la 
provincia y Diario Oficial de Avisos de 
esta corte, asi lo pronuncio, manilo y fir
mo.— losé Puig Alvarez. 

Publicación.—La sentencia que ante
cede fué leida y publicada por el sefior 
don José Puig Alvarez, Juez de paz é in
te ino de primera instancia del distrito 
de la Universidad de estacapital.estan
do celebrando audiencia pública en ella 
hoy 29 de julio de 1867 por ante mi el 
infrascrito Escribano actuario, de que 
doy fé.—Manuel Saez Hernández. 

La sentencia y publicación insertas 
concuerdau con sus originales, de que 
doy fé con la remisión necesaria. 

Y para que coosle y tenga efecto la 
publicación acordada firmo la presente 
en Madrdá 31de juliode 1867.—Manuel 
Saez Hernández.—548. 

1223 cepas y 34 marras, lasadas estas á 
milésimas, y aquellas á 800, ó sean 

992 escudos. 
Ora vüade viduño linio y blanco, en 

Valde el Mar cu el indicado término, con 
6953 c«'P'is, 425 marras y 155 de em
parrado, con 500 olívt iv s y 21 más, re
puestos de estacas, tasadas las 6000 ce
pas mejores, á 6(¡0 milésimas; 600 mas 
inferiores á 400; las restantes, repuestas 
de esle año, á 2 ' 0 ; l s 425 marras, á 100 
milésimas; las 152 de emparrado, á 5 0 0 ; 
los 500 olivones, á un escudo, y I. s 21 
espuestos, á 500, ó sea .en junto 4510 es
cudos 800 mucamas. 

Otra vina tinta y blanca en el Llano 
del Encinar, del repeldu lénn no, con 
5592 cepas, 41 marr. s y 352 olivóles, 
lasadas las primeras á 500 miles.mas, las 
segundas á 200, y los terceros cu 5 es
cudos, osean 4504 escudo* 200 miles mas. 
. Una tierra en el cawtK) de Yillacone-

jos, en el referido término, de 2 fanegas, 
10 celemines y 15 estadales, en 57 escu
dos 900 milésimas. 

Olía tierra en el valle de las Yacas, en 

<«b M n J ¡ " ; ' seta 
igual término, de 6 fanegas, 8 celemín^ 
y 5 estadales, en 534 escudos 400 milée 
simas. 

Y por último, otra tierra en Navarro-
donda, en et propio térmno, de 31 fane
gas y 11 celemines, en 5192 escu-Jos. 

Habiéndose señalado para que tenga 
efecto dicho doble remate en esle Juzga
do, sito en el piso bajo déla Excma. Au
diencia del territorio y en el de Chinchón, 
la hora de la una de la tarde del dia 3¿ 
de agosto corriente; con la adverten
cia que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos lerceras pa>tes de SQ 
ava úo; y la de que para lomar parte en 
la subasta se ha de conngnar previamen
te en la mesa del Juzgado, ó cu la Caja 
generat de Depósitos la suma de 1000 
escudos en meláiieo, acredílaudólo en su 
caso por medio del resguardo que de 
aquella se escriba en el aclo, y quedando 
en la Escribanía el del mejor poslor, al 
cual se le adjudicarán, luego quesosepi 
el resultado del remate en uno y otro pun
to. Madrid 5 de agosto de 1867.—Por 
mi compañero Reboles, Toledo.—550. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Cenl'O de la misma, refrendada por el 
Escribano de. actuaciones civiles, don Jor
ge Reboles, á consecuencia de autos eje
cutivos que se siguen á solicitud de don 
Luis Guijarro, con don Gregorio García y 
Martin z, vecino de la villa de Colmenar 
de Oreja, sobre pago de 10.000 escudos, 
intereses, costas y gastos, se sacan á la 
venta en pública y doble subasta por tér
mino de veinte días las fincas siguientes: 

Una casa • n la referida vil a de Colme
nar de Or ja y su ca le de la Concep
ción, núm. 6, tasaba en 4550 escudos. 

Una v;fia de viduño blanco, al sitio de 
la Carrasc"silla, en término de la misma 
villa, cm 952 cepas á marco y 66 olivo-
nes, á 500 milésimas aquellas, y estos á 
un escudo; 542 escudos. 

Otra viña postura de tres verduras, 
tinta y blanca, en la Huerta vieja del pro
pio término, con 6150 cepas y 467 olivo-
nes, dividiila en tres pedazos, á 400 mi
lésimas aquellas y a 500 estos; 5015 es
cudos 500 milésimas. 

Otra viña de Valdepeñas y Jaén, en el | 
referido término y sitio de la Cruz del 
Cuarto, dividida en dos pedazos, con 
2260 cepas. 183 marras, 96 olivones y 
otros pequeños colados por cepas, lasa
das las vivas á 500 milésimas, tas marras 
á 2 0 0 y los olivones á un escudo; 1263 
escudos. 

Otra viña de viduño tinto, en la Ala-: 
medilla del propio término, con 1091 ce
pas y 14 mar>as, á 800 milésimas estas, 
á y un escudo 500 milésimas aquellas; en 
1429 escudos 500 milésimas. 

Otra viña iie viduño tinto, en dos peda
zos, sita en la vereda de la Barca, de 
igual lérmiuo. con 481 cepas, 65 marras 
y 20 de emparrado, un pedazo, y el otro 

i 809 cepas y 5 marras, lasadas las viñas 
de ambos pedazos á un escudo 200 milé
simas, las marras á 800 y las de empar
rado á 600, ó sea en junto 1612 escudos 
8 l 0 milésimas. 

Otra viña de viduño linio en los zaques 
de dicho ié;mino. con 457 cepas, 5 mar
ras y 27 de emparrado, tasa ias las pri
meras á un escudo, las segundas á 600 
milésimas, y las terceras á 500, ó sean 
455 escudos 500 milésimas. 

Otra viña de viduño blanco y Jaén en 
Bayonilla, del espresado termino, con 
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Villavicencio. -Juan Tro y Orlolano.—Luis Viguera. 

P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

REGIMIENTO HÚSARES DE LA PRINCESA 

El miércoles 14 del actual, alas doce del 
comprarán en pública subasta dia. se comprarán en 

2041 metros 94 milímetros de paño azul 
gris celeste de un metro 40 centímetros de 
ancho para capoles, en el Pabellón del 
señor Coronel del Cuerpo, eL el Cuartel 
de Caballería de Aranjuez, por la Juila 
económica, que estará reunida al efecto. 
Y de orden de dicho señor convoco á la 
licitación á los fabricantes y comercian
tes que quieran tomar parle en ella; a 1 -
virtiéndoles, que se lea ensenaran el es
pediente ue condiciones y muestra; que 
el precio máximo del metro será 5 es
cudos 549 milésimas, s ¡i tener que re
bajarse después lanío por ciento del total 
importe; que el pago se hará al contado 
y que habrá de garantizarse la postura, 
de que se dará modelo, con el depósito 
en Caja. 

ni uirecior cío semuiiii, joac viciioiu — „ \i..«,.ai W i n t * * 
- B e n i t o del Collado y Ardanuy.-Lino Fernandez Baeza . -Mauel Seráni e» 
Andrés de Ibarbia.—Basilio Sebastian C a s t e l l a n o s ^ F a u s t o ^ ¡ « ^ " t S V Í Í . H S I 
naldez.—Lorenzo Fernandez 
—Antonio Campesino. 

También se convoca para el mismo 
punto, «lia y hora á los maestros sastres 
que quieran encargarse de la construc
ción do 51 * capoles de pane, recibiendo 
del regimiento lodos los materiales, sien
do de su cuenta el Corífv, biio y cosido, sin 
que escoda la hechura de cada uno de 
un escudo y 100 milésimas, y sin que se 
admita postura (de que se dará modelo) 
como no se garantice con depósito de 
100 escudos. 

Igualmente se convoca para el mis
mo punto, dia y hora á los sastres que 
quieran construir 500 gorras da palio 
azul celeste con franja de paúo amarillo 
como el modelo que m presentará, sin que 
esceda el precio de cada uno de 550 mi
lésimas, y garantizan lo as p 
el depósito en caja de 20 escudos. 

Aranjuez 2 de agosto de 1867 .— El 
Comandante Mayor, l¡reg«T¡o .Martin. 
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